
   
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 SANTA ANA - MAGDALENA  

Palacio de Justicia, Calle 2 con Carrera 6 esquina. 
Santa Ana – Magdalena.  Colombia. 
Correo electrónico: j02pmpalstana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO. 

RADICADO:        47-707-40-89-002-2007-00024-00. 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800.037.800-8.  

DEMANDADO:    LUDIS DEL CARMEN SÁNCHEZ GARCÍA. CC. 26.900.828. 
FECHA:               08 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente de la 
referencia, se halla solicitud de liquidación de crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, radicada ante el Despacho, el pasado 
30 de agosto de 2021. 

 
Sin embargo, observa el Juzgado, que mediante Auto del 10 de febrero de 2012, 
se decretó la perención del presente proceso, a través de la cual se devolvió la 

demanda, sus anexos y se levantaron las medidas cautelares. Por tanto, la 
solicitud impetrada por el extremo actor, por el estado del proceso, no goza de 

validez y en consecuencia, se negará. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Santa 

Ana; 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la reliquidación de crédito solicitada por el BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A., por las razones expuestas en este proveído. 

 
SEGUNDO: EXPÍDASE copia del Auto que declaró la perención al interesado, a 

través de Secretaría. Realícense los oficios correspondientes. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No. 053 

Notifico el auto anterior. 

Santa Ana, 09 de SEPTIEMBRE de 2021. 

 

 


